
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

REFORMA No. 4 
Periódico Oficial: No. 40 

Tomo: CXXIX 

Fecha de Publicación: 01-04-2004 

 
 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, TIENE A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O No. 617 

 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN Y REFORMAN LOS ARTICULOS 17, 18, 58, 91, 134 

Y 138 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

 

Artículo Unico.- Se reforma la fracción III del artículo 17, la fracción VII del artículo 18, las fracciones 

XLV y LVIII del artículo 58, la fracción XLVI del artículo 91 y las fracciones VIII y IX del artículo 134; y se 

adicionan la fracción IV del artículo 17, la fracción VIII del artículo 18, la fracción LIX del artículo 58, la 

fracción XLVII del artículo 91, la fracción X del artículo134 y un segundo párrafo al artículo 138 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 134.- Los.... 
 
I a la VII.-... 
 
VIII.- Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 
aquellos afecten su ámbito territorial;  
 
IX.- Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales; y 
 
X.- Celebrar convenios de colaboración con el Estado y con otros Municipios en materia de desarrollo 
sustentable. 
 
En… 
 

Cuando … 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



T R A N S I T O R I O 

 

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 1 de abril del año 

2004.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSE LUIS CASTELLANOS GONZALEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 

SECRETARIO.- LORENZO RAMIREZ DIAZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- RENE MARTIN 

CANTU CARDENAS.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, al 

primer día del mes de abril del año dos mil cuatro. 

 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- Rúbrica. 

 

VIGR 


